
Sesion 16.a estraordinaria en 26 de noviembre de 1919 
PRESIDE~CIA DE LOS S:ERORtES BRIONES Leco DON RA}ro~ y ERRAZURIZ 

TAGLE 

SUMARIO 

Cuellta.-Los sp!íores Chachyick )' PaJ'rc1es 
piden pl'eferencia para una solicitud par
ticular, la cnal qneda para sel' tratad¡l 
opol'tnnanwnte.-Se ,aprudm un proyecto 
que cOllcedp pCl'miso para eOl1SPl'var la po
sesion ele 11n bien raiz '11 la institucion de
nomina(1a Club Social ele Quil'ilme.-EI 
señ()]' Concha don Abaraim solicita diver
sos elatos elel s0ñor Ministro del Interior. 
~Se aprueba un prO)-eC10 'lue concede su
}llempnto a diversos ítem del Presupuesto 
del Interior, destinados a gastos de Secre
taría de ámhas Cámal'as.~Se discute y 
aprueba nn ]wo)'ecto que concede fondos 
para pago de diferencias dc sueldos dc los 
sccretarios de las intendencias de Yal di
vía )' Llanquihue )' de las gobernaciones 
de 'l'alcaJmano y Traiguen .-Continúa y 
qneda pendiente la discusion del proyecto 
sobre condonacion de una deuda de la ::\1n
nieipalidad de Tocopilla a favor del Fis
cO.-!S'e pone en discusion un proyecto qne 
modifi0a los (1erechos sobre los hilados de 
alp:odon y queda pendiente rl debate.--<El 
señor J-1arrain don José 1\íanuel solicita 
que se anuncie en la tabla de fácil despa
choel proyecto que modifica la lei de re
gac1ío.---1El señor J-Ierrera Lira hace igual 
peticion con respecto al proyecto que 
reorganiza d Tribunal de Cuentas.-El se
ñor Li¡'a don Alejo formula observaciones 
sohre la condncta funcionaria del gober
nador (le Oachapoa.l.-Sohre el mismo 
asunto usa ele la pal,abra el señor Correa 
Roherts.-----'Rr acepta 1a renuncia presenta
da Jlor el RcñorCla,ro Lastarria del car
go de miembro de la Comision Mista de 

Presupuestos y es designado el señor Ren-

gifo para reemplazarlo.-Los señores Ga
llardo Nieto y t'rl'rjola don ,José Francis
co hacen dar lectura respectivamente a 
tel egramas de eh illan )- ,COlll barhalú, en 
qun denullcian ('1 t1eSill'l'ollo dc' la cpidl'mia 
de tífus exantcmático.-El selíor O 'l\yan 
dirije diversas obsel'vac'iol1esal seí'íor Mi
nistro dcl Interior con motivo de la huel
ga de telegrafistas de RantÍJago.-Se pro
cede a la eleccioll de un consejero de Es
tado y queda elejido don Ellrique Mac
Ivcl'.-El seúor Hel'rera Lira reitera una 
peticio.n de mlt('ce<1entc~s sobre el üéficit, 
entradas ;.- gastos dc' lus Ferrocarriles del 
ljjst~1(lo.--El se!íol' 1 [ITlltia Tbúi'íez so1ic~ita 

(hnrsos antecedent(~s del señor 2\Iinis1ro 
del Interior.-Sc discute y aprueba 1111 pro
yecto que autoriza a la Empresa ele Agua 
Potable de Valparaiso par,a contratar un 
crédito haneJario, c1estinado a fondo de es
plotacion de la misma Empresa.-Conti· 
nlW ~- queda pendiente la discusion jene
ral de la leí de Tn'(·supuestos.-El señor 
Sil ya Campo pide al señor Ministro de 
Hacienda que presente cuanto ántes un 
pl'o;ncto destinado a modificar la lei sobre 
c]'(',acion de la Caja de Crédito Naval.
Contesta el señor .Th'linistro. 

DOCUl\'lENTOS 

Oficio del Senado, en que manifiesta que 
ha ac'ept'ac1o que se archive, con sus antec,e
dentes, el proyecto de leí que autoriza la in
version de h suma de $ 330,000 en la prose
cncion de las obms de las Escuelas de lnje
niería y Arquitectura, por haber perdido su 
oportunidad. 

Oficio del Senado, COn que devuelve el 
proyecto que 'establece que los cónsules je
nerales y particu1ams de profesion que ha-
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yan completado las dos mil libras esterlinas 
que les da derecho a retirar el artículo 9.0 
ele la leí número 3,004, de 9 de abril de 1915, 
percibirán el dos y medio por ciento de las 
mayores entradas de su Consulado. 

Oficio del rSenado, con que devuclve el 
proyecto que autorizJa la inversion de 100 
míl pesos en los trabajos de tcrminacion del 
Pabellon de Anatomía de la Escuela de 1\1e
diciTIla. 

Informe de la Comision de Hacienda, so
bl1e el proyect~ que autoriza al Presidente 
de la República para ratificar el contrato 
arl referendum celebrado entre el ::.\Iinisüo 
de Chile en Italia y la Compañía Transatlán
tica Italiana, relativo al establecimj,ento de 
una línea de navegaeion entre los puertos 
de ,TrnOYil y de Yalparaiso. 

Informe de la Comision de Hacienda, so
bre el proyecto que autoriza a la Empre"'l 
de Ag-ua Potable de Valparaiso para pedir 
propuestas públicas, ,a fin de contratar un 
crédito bancario por $ 500,000. 

Nota del señor Claro Lastarria, en la qlle 
hacé' relluncia elel cargo dc miembro de la 
Comisioll lUista de Presupuestos. 

ISolieitud del Club ISocial de Quirihue, en 
que pide se le eoncedael permiso necesario 
pa~a poder conservar l'a posesion de un bien 
ralZ. 

Se declaró aprobada el acta de la sesion I4.a, ce
lbrada el 24 del actual, por no haber merecido ob
servacion; el acta de la sesion IS.a, c.:ebrada el día 
anterior, quedó a disposicion de los señores Diputa

dos. _!~. 

Dice así: 

Sesion 15.& cfltraordinaria en 25 de noviem
bre de 1919.-Presidencia oe los señores Brio
nes Lueo don Hamon V ~~rrázuriz don La
dislao.-Se abrió a las 4 hs. 15 mts. P. M. Y 
asistieron los señores: 

.A.guirn; Oerda Pedro Cruzat V. Manuel 
Aldunate E. Luis Chadwick Guillermo 
Alemparte Arturo Díaz G. Joaquin 
Arancibia L. Héctor Edwards Guillermo 
Balmaceda T.EnriqlJe Errázuriz T. Jorje 
BarrpnecheaJ. Manuel Fernández BAlfor 
Blnimplis José Ferrada J. Miguel 
Boza Lillo Agustin Gallardo N. Galvarino 
Briones Luco Oárlos Garces G. Francisco 
Búrgos V. Enrique García de la H. Manuel 
Célis M. Víctor García Ignacio 
Olaro Solar Raul Gumucin Rafael L. 
Concha A. Abaraim Gllzman M. J orje 
Concha L. Ambrosio Hederra Manuel 

Herrera L. José R. 
J aralI'illo Armando 
Larrain José Manuel 
Lezaeta A. Eleazar 
Lira Infante Alejo 
Martín~z Juan B. 
Medina Remijio 
Montt Lorenzo 
Navarro Braulio 
Opazo L. Eduardo 
Orrego Luco Luis 
O'Ryan Manuel J. 
Oyarzun Enrique 
Paredes Ró bimon 
Pizarro B. Serjio 
Porto Seguro Luis 
Prat Arturo 
Prieto E. Jorje 
Ramírez Pablo 
Rengifo Alejandro 
Reyes del R Octavio 
Rivas V. Manuel 
Hivas V. Pedro 
Hobles Víctor V. 

Rodríguez Saladino 
Ruiz Oárlos Alberto 
Ruiz de G. Arturo 
Sánchez G. de la H. R. 
Silva C. Gustavo 
Silva O. Romualdo 
Silva M. Fernando 
Silva Rivas Julio 
Silva S. Jorje 
Smitmans Augusto 
Somarriva Marcelo 
Torreblanca Rafael 
UrrejolaJosé F. 
U rrutia M. Zenon 
Urzúa J. Osear 
Valdes F. Máximo 
Varela Alejandro 
V árgas Manuel 
Vidal G. Francisco 
y ával Arturo 
Yrarrázaval Arturo 
Yrarrázaval Miguel L. 
Yrarrázaval Serjio 

Los señores Valdes Ouevas, (Ministr o del 
Interior); Subereaseaux (Ministro de Hacien
da); Dávila (Ministro de Industria y. Obras 
Públicas); el Secretario señor F~rrázurIz Mack
enna y el pro-Secretario señor J:<:cháurren 
Orrego. 

Se declaró aprobada el aeta de la sesion 
1:3.a celebrada ,el 22 del actual, por no haber 
mpl'ecido observaeion; el acta ele Ia sesion 
14.1<1 ep,lebl'ada el dia mlterior, quedó a di s
posicion de los señores Diputados. 

Se c1ió cuenta: 
1.0 De cinco oficios del Honorable Senado: 
Con el primero devuelve aprobado en los 

mismos términos en que 10 hizo esta Cáma
ra. rl proyecto de lei que concede un suple
mento de veinte mil pesos ,al ítem 1727 de 
la partida 12 del Presupuesto de Justicia. 
Se mandó comunicar el proyecto la S. E. el 
Presidente de la Repúlbica. 

,Con los otros cula,tro remite laprobados los 
siguientes proyectos de lei: 

Uno que crea la Inspeccion de Servicios 
Eléctricos. Se mandó - a Comision de Go
bierno. 

,otro que ·autoriza La inversion de $ 60,000 
moneda nacional de oro, en los gastos que 
orijine }'a delegacion chilena ,al Congreso Fi
nanciero Pan Americano, que se celebrará 
en "\Yáshington en el mes de enero próximo 
y 1 a permanencia de la Comision Comercial 
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enviac1a por el Gobierno de ,Colombia. Se 
mandó a Comision de Hacienda;. 

Otro que concede un suplemento de 
$ 5'56,927.29 al ítem 74 de la partida 3.a del 
Presupuesto de GuerI1a,. 

Otro que deerara de utilidad pública una 
faja de terreno para l'a apertura de un ca
mino que úna ,el balS'e>adero de Cucha~Cu
cha con el camino público de Chillan la Por
tezuelo. :Se mandaron a Comision Perma
nente de Presupuestos. 

2.0 De un informe de la, Comision Perma
nente de Presupuestos, reeaido en el proyec
to del Honorable ¡Senado, que concede un 
suplemento de :1; 40,000 al Ít'em 4382 de la 
partida 33 ell'! PreSuplwsto elel Interior. 
Qne(ló en tahla. 

3.0 De un informe. de la Comision de Go
bierno acerca de la solicitud de doña Filo
mena (llmedo, viuda ele "Narváez, en que pi
de pension de gracia. Se mandó 'a Comision 
Hevisor,a ele Peticiones. 

4.0 De un informe ele laComision de Po
liC'ía Interior, recaido en el proyecto del Ho
lIorahle Sellado. qUE' concede suplementos a 
los ítem 3965 y 3968 del Presupuesto del In
terior. Qupcló en tabla. 

5.0 De una C'onnmicacion ele la Comision 
])speeÍ'a;l encargada de estudiar los proyec
tos relativos a Ia. deccion de alcaldes, en 
que avisa que ha proce·clido. a constitui:S'e 
~- ('lejido presidente nI señor Heyes elel RlO. 
S(' mandó al archivo. 

Entrando a ocuparse ele los asuntos .(1:nun
ciados para la tahla dp fácil despacho, se pa
só a tratar del pro:ncto que condona a la 
::\Innicipalidad de Tocopilla una deuda de 
11 G,124.20 pesos que tiene contraida con el 
Fisco. 

Puesto en discusion jenertal y l)articular, 
a la vez, el anterior proyecto, usaron dc la 
palabra los señorrs Pizarro, Barreneehea, 
Ruiz don Cárlos, O'Ryan e Yrarrázaval don 
Arturo. 

Por haber trascurrido la hora destinad:a a 
trat'ar de este asunto, queeló pendiente su 
discusion. 

El S(jñor Briones Lul'O (Prtesidente) anun
ció paI1a la tabla de fácil despacho de la se
sion próxima los siguientes proyectos: 

Proyecto que concede suplementos a di
versos üem del Presupuesto del Interior, pia
ra g1astos de Secretaría dcl Senado y de la 
Cámara de Diput'ados. 

Proyecto que consulta fondos para cance
lar la diferencia de sueldos elr algunos em
pleados de las intendencias de Valdivia y 

Llanquihue y de Las ,gobernaciones de T<alca
huano y 'rraiguen;. 

Proyecto qne condona la la Municipalidad 
de Tocopilla una deuda que tiene a favor 
c1pl Fisco. 

Proyccto sobre 'ampliacion del plazo para 
la liheracion de derechos de internacion a 
los hilados dp algodon; y 

Pr·o.n~cto sobre creacion de una 1mb-comÍ
>::Hía en Ñuñoa y que aumenta la dotacion 
ele la policía de Santiago. 

El seiínr R('~'es cld Rio ltia'nifestó que la 
Cnmision Especial designada por la Cáma
ra 1Inra (1ue estudie e informe el proyecto· 
que' rPÍorma la lei de municipalidades en lo 
eelativo ,a la eleccion de ,alcaldes de Santia
go, había procedido ,a constituir"e, pero es
tima ba Su SrfíorÍla que el plazo acordado 
rara que dicha 00mi5ion emitiera su infor
me, era demasiado corto, por lo que solicita
ha qlH' se arordara ampliar dicho plazo. 

Quedó acordado que la 00miS10n no tu
vin1 plazo para emitir su informe. 

Dentro de la órden del dia, se pasó a tra
tar c1rl Jlro~'ecl0 que establece el Banco 
Central de Chilc. 

('onlmu(¡ la segunda discusion dd <artícu
lo 7.0 de! pro.ncto, eonjuntamente con las 
indicaciones sobre él formuladas :r que apa
)'ecen en el acta de la ses ion 14.a, ceh'hrada 
d 24 cld presente. 

rsaron de la palabra los señores Suber
easeaux (ilVIin istro de Hacienda), Silva Ri
Vlas. Orreg'o lJUco, Re~'es del Rio, Edwards 
~Iatte ~. Silva ~Laquieira. 

Ek formularon las siguientes nuevas indi
caciones: 

Por.el sefíor Edwards Matte: 
Para que en el inciso 3.0 del artículo 7.0' 

fH' intercale a continuaeioll ele las palabras 
"pllazas estranjeras", l,as sig-uientes: "don
de eircllle libremente doro". 

Por el señor Claro golar: 
Para reemplazar en el inciso 2.0 J,as pal,a

bras: "devolverá el oro en la proporcion"
por ¡estas otI~als: "entr,eg,ará oro, en l'a pro
porcion' '. 

Por el señor ICruzat : 
Para sustituir la cifra "0.31611" que apa-· 

rpce en el inciso 1.0 del artículo, por esta 
otra: "0.3310". 

A indicacio:n del señor ,SilVia Somarriva 
se acordó que la votacion del 'artículo 7.0 
quedara para la sesion siguiente a aquella en· 
que termine su discusion. 
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La votacion deberá -efectuarse al entrar 
11 la órdcn del dia. 

En el curso de 1a discusion del artículo 
7.0, se dió CUClÜa de la siguiente presenta· 
'cion: 

Santiago, noviembre 25 de 1919.-,señor 
Presidente de la Cámara: 

Los Diputados que suscriben piden la de· 
elaracion de urjenci'a del proyecto de lei de 
reforma monctaria en discusion; y solicitan 
que se cite especialmente para la votacion 
de la nrjencia ordinaria.-Romualdo Silva 
Cortes, Diputado por Santiago.-Julio Sil
va Rivas.-H. Arancibia Laso.-Víctor V. 
Robles.-Arturo Prat.-Alejandro Varela M. 
-Manuel Rivas Vicuña, Diputado por Cu· 
ricó.-Alejo Lira, Diputado por n,Iaipo.
Guillermo Edwards Matte.-Manuel Hede· 
rra.-José Manuel Larrain. 

'El srñor Briones LllCO (Presiclente) mam
-restó qur ,rll vif,tla de l,a, presentacion ante
rior ~- ell conformidad r011 el Rrg-lamento. 
citaria r~periallllellte a la Cámara para que 
"e pronullcie aerrca clresta peticiono 

POI' 110 hahrr coutado con la 1ll1allimiclad 
l'eqllel'icla. qllrclaron sill cfcC'toalg-llllas pc
ticio]]es 1'0J'lllulac1as por varios sellores Di
¡mtados, a 11n de qur se aC1Iercle publicar en 
la pnllsa la Y('rsioll de la sesiol1 al1trrior Y 
de la pl'('sC'ntr en la partp cOl,],(,spOllflientr> 
al dehate del T)rO~-ect() que estahlecc el Ban
co ('plltral ele Chile. 

Por ha])('r llegado la hora ele término ele 
la srsioll se leyantó psta a las 7 P. M .. que· 
dando pendiente el dehate respl'cto del ar
tículo 7.0 y con la palabra el ~ellor Silva 
l\Iaquieil'a. 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios del Honorable 
Senado: 

Santiag-o, ~3 de noviembre de J919.-El 
Senado ha tenido a bien aceptar que se al'· 
ehiye, con Sl1S antecedentes, el proyecto d,~ 
]ei sohre autorizarion al Presidente de la 
República para invertir hasta la suma de 
trescientos treinta mil pesos en la prosecu· 
cion de los obras de las Esenelas de Injenie
ría y Arquitectura, por haber perdido S1l 

0portnni(lac1. con motivo de la aprobaeion 
del pro~cecto que consulta la inversion de 
-dos millones doscientos noventa mil pesos 
'Con el mismo fin. 

'rengo el honor de decirlo a. 'l. E. en con· 

test1acion a vuestro oficio número 263, de 21 
del presente. 

Dios guarde a V. E .-Fernando Lazcano. 
··-Enrique Zañartu E., Secretario. 

Sallltia¡.!'o, 2<5 de noviembre de 1919.-De
vuelvo a V. E. aprobado por el Senado, en 
los mismos términos en que lo hizo l<a Hono
rable Cámara de Diputados, el proyecto de 
lei, por el cual se establece que los cónsules 
jenerales y particulares de profesion que ha
yan completado las dos mil libras esterlinas 
(:E 2.000) que les da derechos a retirar el 
articulo 9.0 de la lei número 3,004, de 9 de 
a bril de 1915. pereibirá n el dos y medio por 
eiento (2 ]12 0'0) de las mayores entradas 
de <;11 comm1ado.' . 

Tengo el hOllor de drl'irlo a V. E. ell con· 
tc~si a(~ion a vuestro oficio J1ÚlllerO 206, de ~9 
,le agosto de ]919. 

Dios gnal'de a V. E.-Fernando Lazcano. 
-Enrique Zañartu E., Serretario. 

Santiago, ~.) (le lloyjembre de E1l9.-De· 
yne]vo 11 V. E. apl'ob¡¡clo pOI' el Senado, en 
:os misrllOs j('l'minos ('11 que lo hizo la Ho
l:O}':¡ hl(' O[lIn<l ra de Diputaclos, el proyecto 
de leí, po!' el rnal se autoriza la üwersion 
ll<lst¡¡ 11e Ir'. sml1a ele cien mil pesos (100,000 
pe"-'ls) 1'11 los trabajos de tcrlllinaciol1 elel 
Pa ¡'ello11 ile Anatomía de la Eseuela de 2\re· 
,liejlla :; en la adqnisicioll de los elementos 
JlIC'I'C'sal'ios ])al'a sn funcionamiento. 

Tellg'o el honor de decirlo a V. E. en COll

tesiaeiolla vuestro oficio número 140, de 8 
,1" ilgostO de 1919. 

Pios gllarcle a Y. E .-Fernando Lazcano. 
-Enrique Zañartu E., Secretario. 

~.o De los siguientes informes de la ComÍ
sinn cle Hacienda: 

Honora ble Cámara: 

\~nestra Comision de Hacienda ha estu· 
diado, con la colaboracion elel señor }\Iinis
trI) de Chile en Italia, el pro~\'Ccto de lei 
aprohado por el Honorablc Senado, que ra
tificla el contrato acl refel'enclllm, celebrado 
por 1'1 ,Excmo. señor Villegas con los repre· 
sentantes ele la Compañía Transatlántica 
It aliana. relativo al lest.a,blecimiento de una 
Huica, de naveg'acion entre los puertos de 
,Jénova y de ValpaTaiso. . 

Este ('ontrato establece las condiciones en 
'111e hahia de -pfectua,rse este nuevo servicio 
de vapores, las obligaciones de la Compañía 
Ital iaina, y la subyencion que, en cambio, el 
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Gobierno de Chile abonará a dicha Em
presa. 

Ha sido siempre una .aspiracion de nues
tro Gobierno propender al establecimiento 
de líneas de naveg,wion entre nuestros puer
tos y los del .:\lediterráneo, y al efecto, ha 
impa.rtic1o illstrucciones, "en varias ocasiones, 
a los representantes de Chile en el sur de 
Europa l~a,ra estudiar esta materia. 

La lei número 2,810 del año 1913 ratificó 
el contrato acl rcferendUlll suscrito por nucs
tro ajente diplomático en Viena, don Enri
que López Maquieira con la Compañía Aus
tro-Americana de N avegacion. Las disposi. 
ciones {le este coutrato se han tenido presen
te para la eclebl'aeion del convenio, cuya 
ra tifimlcio n por el Congreso Nacional se re
quiere hoi. 

Una línea lle na\'Cgacion entre Italia y 
Chile puede establecerse con beneficio recí
proco para UllO y otro pais, pues el comer
cio entre una zona y oÜ'a llUede adquirir 
fácilmente un grall desarrollo. He abrirá, 
sin duela, un mayor mercado para nuestros 
productos, especialmente lJaI'a el salitre, que 
hoi dia llega a aq \lel pais con un recargo 
conside1'able, debido a los excesivos gastos 
de trasporte. Podremos esporta'1' tambien 
con ventaja cobre, fierro, maderas, lanas, 
etc. 

La. Compañía de ~avegacion destinará al 
servicio referido, barcos eon una capacid,ad 
superior a 8,000 tondadas ;.~ se obliga a tras
portar 11referentemrnte el salitre y demas 
productos ehilenos. Se obliga tambien, a es
tablrcer tarifas ,acumulativas para los puer
tos de otras zonas que sean servidos por sus 
propios vapores, lo cua'l permitirá estendel: 
el comercio del salitre a rejiones donde h01 
llega. con mucha dificultad. 

El artículo 11 del contrato dispone que el 
Oobirrno de Chile abonará a la Trasatlánti
ca Italiana a título de snbvencion y por los 
servicios antrriol'mente espuestos dUIlante el 
primer año de este contrato la suma de sete
cientas libra's esterlinas por cada viaje re
dondo (ida y 'vuelta) de los vapores de car
ga, y la de novecientas libras esterlinas por 
c;a(la viaje redondo de vapores mistos de 
carga y pasajeros; o sea un máximum de 
ocho mil cuatrocient,als libl'as esterlinas en 
el primer caso y de diez mil ochocientas li
brasesterlina,s en el segundo, por los doce 
viajes anuales. En los años siguientes la 
subvencion se reducirá a la suma de seis
cientas libms esterlinas por cada viaje re
dondo que haga:n indistintamente los vapo
res de carg'a o mistos, o sea un total máxi-

lllUlll de siete mil doscientas libras anuales 
por los doce viajes. 

l~a su bvellcioll será pagada en Valpa11ai
;,0 ]101' cada viaje, all'epresentante de la r1'ra
~allál1ti('a Italiana, previa pl'esentacion de 
lma copia <lel diario de a bordo, firmada por 
el cónsul de Chile en Jénova y por el gober
nac10r marítimo de '~,alparaiso. 

I~a CmniCiion estima que el convenio sus
crito P()!' llllestro .:\Iinistro en Italia repor
tar[:. aprecia blrs ventaj1as para el comercio 
ele nuestros productos, que la subvencion 
Clue se estalJlecea la Compañía de Navega
(jon no es exajel'ada, y en resúmen, que' él 
eontempla cu debida forma los intereses na
clonales. 

lIa creido conveniente la :Oomision con
signar ,en el presente informe que el contra
to no importa por i3í solo una. autorizacion 
para haCl'l' el cOlllereio de cabotaje en nues
tras costas, sin concesion espresa del Go
bierno de Cll ile, pucs estima que .el Gobier
no dr!Je propender 'a reservar, en cuanto le 
sea po"ible, p] comereio i:nterno de sus cos
tas para la banc1rra nacional. 

Estima lam!Jien La,Comision que seria 
oportllllo dejar establecido que los concesio
narios (lUedaran sometidos a las leyes chile
nas, en lo que no altere el contl'ato, y agre
p:al' la salve(lad acostumbrada, de que en l1in
~.nlll caso pol1rú ocurrirse la la via diplomáti
('a, la ellal se ('"tellderá formalmente renun
ciada. 

El proyec-to aprobado por el Honorable 
',Senado y que vuestra Comision de Hacien
da tiene el hOllor de recomendaros es del 
tenor siguiente 

PROYECTO DE LEl: 

"Artículo único.-AutorÍzase al Presiden
te de la Repú blica para rahficar el contrato 
ad refendum, suscrito el 4 de junio de 1919 
por d ::\linistro de Chile en Italia con lo~ 
repres0ntantes de la Sociedad de Navega
eion 'l'rasatlúntica ItJaliana, dociliada en Jé
nova y para acordar a la mencionada línea 
de N a veg'a.cion, de acuredo con las condicio
nes establecic1asen dicho contrato, una sub
vencion que durante el primer año del con
trato será de 700 libras por cada viaje re
dondo de ida y vuelt.a de los vapores de car
ga y de 900 libms por cada viaje redondo 
de los vapores mistos de carga y pasajeros, 
o sea de un máximum de 8,400 lib'I1a,s 'anua
les en el primer ,año y de 10,800 libras en el 
segundo, por los doce v1ajes anuales. En los 
años 'siguientes la subvencion se reducirá a 
la suma de 600 libms por cada viaje redondo 
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que hagan indistintamente los vapores de 
carg1a o misto, o sea un total máximum de 
7,200 libras anuales por los doce viajes." 

iSa~a de la Comision, noviembre de 1919.
El)Iique Oyarzun.-Manuel Hederra.-Fran
cisco Garces Gana. 

riormente, miéntras ellas IIlO sean autoriza
das por lei de la República¡. 

Estudios hechos por la jerencia de esta 
Empresa manifiestan que bastaria l'a auto
rizacion para contratar un crédito hasta por 
la suma de $ 500,000 pam hacer frente 'a 
sus compromisos. 

Para los efectos de su 
Aguirre Cerda. 

tramitacion, P. En vista de lo espuesto, vuestl'a Comision 

Honorable CámaI1a: 

Yuestra Comision de Hacienda se ha im
puesto del proyecto remitido por el Honora
ble Senado, que autoriza a la Empresa de 
AO'ua Potable de Valparaiso para pedir pro-

Q , • 

puestas públicas para contmtar un credIto 
bancario hasta por la suma de quinientos 
mil pesos ($ 500,OüO), IUi fin de destinarlo 
a fondos de esplotaeion de la referida Em
presa bajo las condiciones que determinará 
el Presidente de 1,a República. 

Los servicios de esta Empresa fiscal se ha
Crin en la actualidad en forma difícil, a C011-

secuenciJa de quc ella no dispone de un fon
do especial de esplotacion. 

T~a contrata,cion de U11 crédito se justifica 
plenamente en vista de que los pagos que tie
ne que efectuar la Empresa en un momento 
dado son frecuentemente superiores a los in
gres¿s disponibles al tiempo de cubrir sus 
oblig'laciones. 

l,os desembolsos se refieren, por lo jene
ral, al pago de los matedales de esplota
cion y a los intereses de los empréstitos con
tratados, que en ámbos casos son pag,ados 
en oro, variando naturalmente sn valor con 
las fluctuaciones del cambio internacional. 

lEn el último tiempo el pa>go semestral de 
esta Empl'C'sa por este capítulo ha fluctuadü 
entre $ 185,461 Y 372,530 miéntras que sus 
ingresos y·arian poco de mesa mes. <Sus en
tradas son, pues, casi uniformes y en mone
da eorriente y ,sus gastos, en su mayoría 
son en oro y por lo tanto mui variables. 

Cuandoest'a Empresa de Agua Potable 
era administrad1t por la ::\Iunieipalidad del 
vecino puerto, las instituciones bancarias de 
la loealidad no tenian inconveniente ('11 

abrirle eréditos por ereeidas cantidades, co
mo ocurrió el año 1907 que aleam:ó hasta 
¡>a suma de 740,000 pesos, erédito que se man
tuvo hasta hace poco en la misma eifra. 

La circunstancia de que estia Empresa ba
ya pasado a ser propiedad fiscal, las mismas 
instituciones bancarias se niegan hoi dia a 
efectuar las operaciones que hacian ante-

de Hacienda estima justificado el proyecto> 
remitido por el Honorable Senado y tienfr 
la honra de recomendarlo ,1(1 la Honorable' 
Cámara. 

El proyecto dice así: 

PROYEOTO DE LEI: 

"Artíeulo únieo.~Autorízase ,a la Empre· 
sa de Agua Potable de Valparaiso para pe
dir propuestas públicas, destinadas a con
tratar un erédito bancario hasta por la su
ma de quinicntos mil pesos ($ 500,00), la fin 
de destinarlo a fondo de esplotaeion de la 
refrridaEmpres;a, bajo las condiciones que 
!1eterminará el Presidente de la República." 

Sal,a de la Comision, noviembre de 1919.
Enrique Oyarzun.~anuel Hederra.-Fran
cisco GarcesGana. -;P. Aguirre Cerda. 

:3.0 De la siguiente nota: 

Honorable Cámara: 

Por tener que 'ausentarme del pais, me' 
veo en la necesidad de presentar a la Hono
rable Cámara la renuneia del cargo de miem
bro de la Comision Mista de Presupuestos 
con que me honró. 

Agradezco a la Honorable Cámara la con
fianza que ha tenido a bien dispensarme.
Samuel Claro Lastarria, Diputado por Lebu. 

4.0 De una solicitud del Club Social de 
Quirihue, en que pide se le eonceda el permi
so n('cesario para eonservar la posesion de 
un bien I'Iaiz. 

PREFERENCIA 

El señor Secretario.-Los señores Chad
,,,ick y Paredes hacen indiclaeion para que 
se acuerde preferencia a la solicitud de la 
seliora Filomena Olmedo, viuda de N arváez, 
en que pide se le acuerde una pension de 
gracia por los servicios prestados por don 
Luis Narváez. 

El señor Briones Luco (Presidente).
Esta il1dicaeion será votada en el momento 
oportuno. 
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PERMISO PARA CONSERVAR LA POSE
SION DE UN BIEN RAIZ 

El señor Concha (don Abaraim).---'Roga

ria a la Honorable Cámara que tuviera a bien 

eximir del trámite deComision y despachar 

sobre tabla una solicitud del ¡Club ,Social de 

Quirihue, de la que se 'acaba de dar cuenta, 
en que solicita el permiso constitucional pa

ra conserv,ar la posesion de un bien raiz. 

El señor Briones Luco (Presidente).

Si le parece a la Honorable Cámara se exi
mirá del trámite de Comision este proyec

to y será tratado sobre tabla. 
Acordado. 
El señor Secretario.-El señor Concha don 

Abaraim propone respecto de esta solicitud 

el siguiente proyecto de acuerdo : 
"Artículo único.--'Concédese a la institu

cion denominada Club ¡Social de Quirihue, 

que tiene personalidad jurídica, en virtud 

del decreto número 2,663, de fecha 12 de 

octubre ele 1908, cspedido por el Ministerio 

de Justicia, el permiso requerido por el ar

tículo 556 del Código 'Civil para que pueda 

eOnSel'V31' la posesion de la propiedad que 

tiene adquirida en la citada ciudad de Qui

rihlle :; CllYOS c1rslindps son: norte, con casa 

y sitio de la Municipalidad de Quirihue; 

oriente, con propiedad de doña DorÍla Bus

to,;; y otros; sur, con la calle de Pérez; y po

niC'ntl', con la calle lndpendencia." 

Sin debate y por asentimiento unánime se dió pOI 

aprobado el proyecto de acuerdo. 

PETICION DE DATOS 

EI~efioJ' Secretario.-El señor Concha don 

Aharaim llic1e 11\1(' se clirija oficio al señor 

-;\li11 isi 1'0 del Interior, a fin de que se sirva 

J'rlllitir a la Cámara los ,antecedentes rela

cionados eon el nombramiento de adm~nis

tratlor (le correos de Quirihur y de emplea

do ansil ¡al' de la misma oficina. 
El sC'fíoJ' Briones Luco (Presidente).

Re clir;jirá el ofieio corresponcliente a nom

bre elel honorable Diputado por Itata. 

NAVEGACION ENTRE ITALIA Y CHILE 

El sefior Rivas Vicuña (don Manuel).

Drseo S'(j her si ha llegado el informe de Co

mision, rrcaido rn el contrato de navegacion 

entre Ttalia ~- Chile. 
El señor Secretario.-Sí, sellar; ha llega

do y SE' acaha de dar cuenta de él. 
El sellor Rivas Vicuña (don Mallluel).

Entónces ruego al señor Presidente que se 

imponga de dicho proyecto, y si lo encuen

tra de fácil despacho lo anuncie para una 

sesion próxima. 
J<Jl señor Briones Luco (Presidente).

Con el mayor gusto ,atenderé la pcticion del 

honorable Diputado por Guricó. 

GASTOS DE SECRETARIA DE AMBAS 
CAMARAS 

El señor Briones Luco (Presidente).

Corresponde ocuparse de los 'asuntos anun
ciados para la tabla de fcil despacho. 

El señor pro-Secretario.~Está anunciado 

el proyecto que consulta fondos para gastos 

de Secretaría de la Cámara de IBell'adores y 
de la ,Cámam de Diputados. 

El proyecto dice así: 

PROYECTO DE ]jEI: 

"Artículo 1.0 Coneédese un suplemento 

de veinte mil prsos ($ 20,000) al ítem 3,965 
y otro de trrinta y cinco mil pesos (35,000 

pesos) al ítem 3,969 del presupuesto vijente 

del Ministerio del Interior. 
Art. 2.0 Concédense, tambien, los siguien

tes suplementos a los ítem que se indican del 
Presupuesto del ::Vlinisterio del Interior vi

jente: 
Dos(~ientos euarent:a mil pesos ($ 2'40,000) 

al ítem 3,971, para gastos jenerales de !Se

cretaría y servicio de la guardia de la Cá

mara de Diputados, etc. 
Cien mil pesos ($ 100,000) la ítem 3,973, 

para la publicacion en la prensa diaria de 

Las srsiones de },a 'Cámara de Diputados. 
Art. 3.0 AntorÍ7.asc la inver¡;ion hasta la 

Ruma ele quinee mil pesos ($ 15,000) en la 

adqu isieion y distribucion de rejistros, im

presion y distribucion de los demas efectos 

r1('ctora1es a que se refiere el artículo 69 de 

la leí de elrceiones, arreg'lo de timbres y ad

quisicíon de útiles de servicío destinados al 

archivo electoral del Se~lado." 

Puesto en discusion :eneral y partiCUlar el proyec

to de lei, fué aprobado sin debate y por asentimien

to unánime. 

PAGO DE DIFERENCIAS DE SUELDOS 
A LOS SECRETARIOS DE LAS INTEN
DENCIAS DE VALDIVIA y LLANQUI. 
HUE y DE LAS GOBERNACIONES DE 
TALCAHUANO y TRAIGUEN. 

El se'llor pro-Secretario.- Está tambicn 

nnnnciado el siguiente proyecto de lei: 
"Artícul!) único.-Autorízase al Presidcn-
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te de la República para invertir la cantidad 
de seis mil cuatrocientos pesos ($ 6,400) el' 
pagar la diferencia de sueldo que dura.n~e 
todo el presente año, le corresponde perCIbIr 
a los secretarios abogados de las intenden
cias de Valdivia y Llanquihuc y de las go
bernaciones de Talcahuano y de 'rraiguen, 
de ,acuerdo con la lei número 3,382, de 22 
de mayo de 1918. 

Dicha cantidad se deducirá de la mayor 
entrada que producirá la lei de papel sella
do, timbres y estampillas." 

El sellor Briones Luco (Presidcnte).
En discuslon jeneral y partieular el proyce
to, si ningun honorable Diputado se opone. 

Cerrado el debate. 
J<jl sellur Célis.-¿ 1\1e permite dos pala

bras el señor Presidente? 
El seltor Briones Luco (Presidente).

¿Desea usar de la palabr:a sobre el proyec
to? Está ya cerrado el dehate. 

El señor Célis.-Lo haré entónces en la 
c1iscusioll particular. 

El señor Briones Luco (Presidente).
Fué puesto en dü,eusion jeneral y partir,u
lar el proyecto, honorahle Diputado. 

Pero con el asentimiento de la Cámara, 
podria cOHccclcr la palabra a Su S,;,ñol'la. 
'l'iene la palabra Su SellorÍil. 

El sellor Célis.-Queria harer notar (llW 

por este proyecto se piden los recursos ne
cesarios par.a pag'ar la diferencia de sueldo 
de' los secretarios abogados de las intenden· 
cias de Valdivia y Llanquihue; pero deb() 
advertir a la Honorable Cámara que hai otro 
en iguales condieiones en la Intendencia de 
Arauco. 

Hace un mes fué nombrado secretario dt~ 
esa Intendencia un abogado y el que habi~t 
ántes no lo era. 

Habria, pues que incluü' a este funciona. 
no. 

El señor Briones Luco (Presidente).
Su Señoría tendria que hacer indicacion 
fijando la cantidad que hai que pagar. 

El seuor Célis.-La cifra seria l,a misma 
que la de los otros secretarios. 

El esñor Cruzat Vicuña.-Dependeria de 
los meses que correspondiel1a pagarle. 

El señor Célis.~Son tres meses, por lo 
que la cantidad seria de 500 pesos. 

El señor Cruzat Vicuña.~Me parece na
tural que esto sea de iniciativa del Gobier
no, para que así la cantidad que se fije sea 
la exacta. 

J1Jl señor Célis.-La cantidad que he indio 
cado es la exacta, pues, son dos mil peso.~ al 
año, por lo que en tres meses corresponclfll 
500 pesos. 

Por esta razon mi indicacion es para fijar 
la cantidad de 500 pesos para el secretario 
de la Intendencia de A.rauco. 

m sellor Briones Luco (Presidente).
¡, Su Selioría hace inclicacion para aumentar 
la cantidad en quinientos pesos? 

El seJior Célis.-Sí, señor Presidente. 
El señor Briones Luco (Presidente).

nu diseusion la indicacioll del honorable 
Diputado por :Santiago para elevar la can
tidad en (luinientos pesos y para 'agregar la 
palabra "Arauco". 

IEl señol' Rodríguez (don Allíbal) .-La in
rlieacion del honorable Diputado es mni 
a crpta hle, pero creo Illatural que quede auto
rizada la Mesa para redactar el artículo, 
fijando la cantidael exacta. 

El señor Briones Luco (Presidente).
Si no se pide votacion daré por aprobado el 
proyecto con la modificacion propuesta por 
el honorable Diputado por Santiago, que
clando autorizada la Mesa para darle la re
c1accion definitiva. 

Q,leela así acordado. 

CONDONACION DE UNA DEUDA A LA 
MUNICIPALIDAD DE TOCOPILLA 

El sellor Briones Luco (Presidente).
Continúa la discllsion del proyecto que con
clona a la Municipalidad de Tocopilla una 
lIruela que tiene contraida con el Fisco. 

El selío]' pro-Secretario.- El proyecto 
aprobado por el Honorable Senado dice así: 

PROYECTO DE LEI: 

"Artícnlo único.----'Conelónase a la 2\lunici
palielad ele Tocopilla la deuda que tiene a 
fayo!' del Fisco por la suma de ciento die
ciseis mil ciento veinticutro pesos veinticin
eo centavos ($ 116,124.25) quedando éste li
bre de toda responsabilidad con respecto a 
la suma que corresponde por lei al demUl
ciante don Cárlos Alonso." 

El señor Rivas Vicuña (don Manuel).
En la sesion de ayer, señor Presidente, se hi
cieron diversas observaciones sobre este pro
yecto y ello ocasionó una peticion de antece
dentes sobre la situacion de esta Municipa
lidad, como tambien el presupuesto de en
tradas y gastos de ella y el oríjen de este 
mensaje. 

1\1e llama laatencion de la simple lectu
ra del informe, que aquí hai un denuncio 
hecho por el ex-empleado de la :Municipali
dad de Tocopilla para hacerle cal'gos a esa 
l\1unicipalidad sobre esos bienes; y en segui-
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da, en rl proyecto, se le reservan los derechos 
para reclamar. 

De tal manera que la eondonaeion qLlC su 
le hace a la ~Iunicipalidad de Toeopilla q; 
por el total de la cantidad adeuda por cs· 
tos terrenos ;.~ todavía la :l\Innieipalidad tie
ne que pa garle al denu tleiante la parte que 
lc corresponde por su denuncio. 

Crco que estos ausilios a las municipalida
dcs pUl'(lell srr útiles en mucho casos; pero 
me parece tambien qne la Cámara debe pro
crdrr con cantela y tmnando en cuenta to
dos Jos antecedentes qne existan al respecto. 

Por eso pido que se retire el IJroyecto de 
la tahla de fúcil c1rspaeho. 

El selLOr Briones Luco (Presidente).
QlIeda ntira(10 el proyedo de la tabla de 
fáe il despacho. 

DERECHOS A LOS HILADOS DE AL
GODON 

El seíl0r pro-Secretario.~Está tambien 
iIl11l1lcin(lo el pro~~eeto sobre ampliacioll del 
pInzo ]1ara la libre interllacion de los hila
(lo" de a 1 ~l'o(l O)) • 

El ])l'o.ncto elice así: 

rROYECTO DE LU: 

"Al't íClll0 l.o :\Io(lifíC¡lllSC las partic1as 
687. 688 ~r 689 drl Arancel Admll1cro (lei 
núm ero 3.06G. de fecha 1.0 de marzo de 
JCJ1Gi el1 los términos siguientes: 

687, ... hasta el 31 de diciembre de 1930 
lihres, 

GSS ])ef;lle PI 1.0 de e11('1'O de ] 931.-K. L. 
0.1:2. 

G8D Des(le el 1.0 ele ellero (le 1933.~~IC L. 
O.:.?4. 

A 1'1. :2.0 IJn presente loi rejir(t. desde la 
fe('hn de Sll 1'11111 iC(l('ioll en el Diario Oficial." 

.El seilol' Briones Luco (Presidente).
EII (liscusiol1 jellel'al el ]11'O.HctO. 

El scí'íol' Barrenechea,-EIl una sesioll pa
salla ell que se ]1!'e5elÜó este mislllo proyec
to la la Honorable Cámara. IW(lí que se es
tucliase mas (lotenidamente este asunto, y 
hoi dia me limito scnciHamente a pedir que 
sea retirado de la tabla ele fáell despacho, 

El señor Briones Luco (Presidente) ,
Queda retirado el pro~~ecto. 

El señor Ruiz (don ('·árlos A.)-Toclos los 
pro.Hctos de la tabla de fácil despacho vale 
la pella retirarlos, Ya que no se prestó fa
cilidadesal pro~~8(~to sobre la :'IIunicípalidad 
ele TocopiIla, 1101' mi parte, no quiero dar 

f,v'ilida(les a llingun otro que figure en esta 
tahla. 

El seílo!' Briones Luco (Presidente).---' 
rrel'millClda la tabla de fú~il despacho. 

LEI DE REGADIO 

El seliol' Larrain (([on José :\[anucl).
PennÍtall1e. seIJol' Pl'esidente. Estraba anUll
cia(lo para. la tabla (le fúcil despacho el 1'1'0-

~~('cto q \1(' re[Ol"llla la lei de reg'adío, y creo 
que el seflol' :'I1illistro se halJrú ya impues
to (le los ,1llt('('('(lelltes cld ('aso, ele modo que 
s(~l'ia lllui illieresante <111e yolviéramos sobre 
esta (;1!est i011 . 

El Sl'líOI' Briones Luco (Presidente).
Se ha nC'lama(lo (10 la 110m, b01lol'able Di
Illltaclo, 
, El seIJ(\I' Larrain (elon .Tosé :\Lll1UC'l).~ 
1'('1'0 to(los ('"tún ('n ('oJlocimicnto (le la u1'
jell('ia (IUl' r('Ylste eR1 (, pl'oyceto. 

El 5el-IOI' Briones Luco (Presidente).---' 
OportllllalllCllte <1lll11wiaré ese 1ll"oyeel0 pa
ra UlI(\ (le 1¡1:'; sesic)]les pr()xilllas. 

l~l sCIJor Larrain (don .To~;; :\Iallnrl).
Porq\le las cosas han emnllia(lo JtlllC'ho. 1101' 
eSil (',; (l!le lJlC' P(,l"I11i!o IIaeer esla observa
ClOno 

E! seIJol' Claro Solar ((lo]] TI,aul).-Yo 
('rC'o (11U' el lW1lol'ahleDi¡llIta(lo ]'01' La La
ja dará facilidaelC's pal'a el (lcspa('ho ele este 
pl'O~-('c't() de ng'¡l(lío, 

El sellOr LCJxntin (don ,Tosé, :\Immel).
Pero í'l :.;('fí01' H1!i;!, 1)1\('(le oir las o!Jse!'Y<lcio
nes qne se h:1S..!'Hll ~()lll'e esie particular y 
pel'mitir ([m' sr, trate (',.:te ]lro.recto. 

REFORMA DEL TRIBUNAL DE CUEN~ 
TAS 

El SOUOl' Herrera Lira.-Entí('ndo que es
tú ~'a informarlo el ]lro~~ecto que reforma el 
Trilmnal rle CnC'lltas. !SiasÍ fuera, rogaría. 
al srIJOI' PI'e~ic1C'nte qne se sir\'ie1'1(\ annncia1'
lo para la tahla d(' f~ícil despacho ele·llna do 
las sesionC's jll'{¡ximas. 

El seí]or Briones Luco (Presidente).
Estncliaré el pl'oyecto. ~. si lo encuentro de 
f{¡C'il (leSl1aC'1lo. lo annnciaré oportunamente. 

El seIJol' Larrain (don .Tos;; 'Manuel) ,
Pero si ~~a csi ú]] retirados todos los proyec
tos. i, para qllé aUllll<'ia otros. Sn Señoría? 

"El s6íol' Briones Luco (Presidente).---' 
No ('~táll retira(los to(los los proyectos, ho-
1l0l'ahle Diputado. sino qne se ha rc<"lama(]<) 
solamente (le los yeinte minntoR de fácil des
pacho. l 
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CONDUCTA FUNCIONARIA DEL GO
BERNADOR DE CACHAPOAL 

El señor Lira (don Alejo) .~Lamento, se
ñor Presidente, tener que ocuparmc nueva
mente de un asunto que y'a en otras ocasio
nes me ha obligado a ~istraer 1a atencion de 
la Honorable Cámara. 

En ulla de las últimas sesiones, el señor 
Ministro del Interior, dando respuesta a cier
tas observaciones fOl'llluladas por el que ha
IJb, acerca de la conducta funcionaria d01 
gobernador de Cachapoal, don Cesáreo :\f a
vano, declaró que se habia impuesto de los 
antecedentes que existian en el l\1inistrrio 
a su cargo sobre este asuuto, y que dit·hos 
antecedentes, que no eran otros qne un in
forme elel inspector de l)olicías, señor }rar 
tínez, enviado en visita al Penmo, habia po
dido formarse el eoncepto de que se trataba 
solo de "enei11as lug:al'cñas. 

Insistia yo en que lIabia un oficio envia
do al Ministerio por el señor intel,dente de 
(j '1 flg:gillS, qne eonfirmaba plenamente los 
C,],'2'OS por mí formulados en contra del go
brrDadol' aludido. El señor lVf.inistro espre
só que no RO habia encontrarlo en su ::\1i)]is
terio tal oficio. 

Felizlllente, el oficio en refereneia fu\> en
contrado posteriormente y me creo en el 
deber de darlo a conocer a mis honorables 
colegas, a fin de que no crean que al traer 
a la Honorable Cámara los cargos Cjue se 
han formulado en e011tra del gobernador de 
Cachapoal, 1111' hr hecho ceo de simples "ren
cilJ as lugareñ as". 

El oficio está sucrito, C01O,lO he dicho, por 
el selño!' intendente de O 'Higgins, don J1uis 
lYI. H,odríg'uoz, cuya opinion no creo pueda 
ser estimada como parcial, ya que pertene 
al mismo partido liberal doctrinario a que 
pertenece el gobernador de Cachapoal. 

El oficio es corto y dice así: 
"Intendencia de O 'Higgins.-Con la nota 

que acompaña y antecedente;:; que suminis
tra, confirma la opinion manifiesta ya res
pecto del señor gobernador de Cachapoal, 

:Número 193.-Rancagua, 9 de setiembre 
de 1919.--Señor Ministro: 

Ayer a última hora pude imponerme del 
telegrama enviado a US. por el gobernador 
de Cachapoal contra el prefecto de policía, 
señor La barca, y en el acto me hice un de
ber manifestar que el funcionario denuncia
do habia tenido autorizacion del intendente, 
con conocimiento del denuneiante, para pro
ceder como lo hizo; de manera qlle léjos de 
aparecer cn.lpable, el señor Labarca, el'a 
precisamente su acusador el que se habia 

alzado contra el intendente, calulllniando to
davía lal prefecto de policía y tratando de 
sorprender al señor :i\Iinistro para. convertir
le eJI el emento de S11 venganza. 

Hoi debo agregara lo espueRto el envio 
de una reelamacion que estimo justa del so
líor juez de letras de Cachapoal y contra el 
jefe del mismo departamento. En ella hace 
mérito no solo de la reciente traslacion de 
reos procesados al hospital, sinautorizacion 
elel señor juez, sino que ántes, y segun cons
ta de un sumario, se l¡jzo poner en libertad 
por órden de la gobernacion a una reo que 
era conducida ante el señor juez con el par
te eOlTcsj)onc1iente. Aunque el ;:;eñor N ava-
1'1'0 ha negado en ámbos casos la responsa
bilidad que se le ha atribuido, los actos eje
cutados y tolerados en ab~;oluto por él, no 
dan lugar a e;:;Cllsa séria de su parte. 

Fuera de lo espuesto, ya qne el goberna
dor ele Caehapoal me ha obligado a ocupar
me ele Sl1S procedimientos, )lO debo silenciar 
por lllas tie111T)0 : 

l. o Qnc hace meses y durante su campa· 
ña constante contra el prefecto de policía 
tne pasó notas para proharme sin fundamen
to serio que el selñor I1abarca carecia ele 11011-
1'a<1e7:; 

2. o Que para sorprenderme ]¡aeiéndom,) 
creer que habia llegado el caso de separm' 
al prefecto, me aseguró en nota especial, que 
se encontraha en estado agónico; lo que no 
impidió que tal funcionario llamado por t~
l\>grafo, se me presentara inmediatamente 
en perF~cta salud; 

3. o Que en repetidas ocasiones ha denun
cia(10 ])01' e;:;crito a J a Intendencia actos de 
insubordinacion y hasta de insol encia del 
f'eñor I1:10arCa contra el jefe del departa
mento yen presencia de él; lo que no ha acep
tado como exacto el infrascrito, porque ha 
podido imponerse oportunamente de que, en 
I'ea 1 ida d, la víctima de las insolencias era el 
prefecto, como medio de estimularle a re
nunciar. Esto lo he visto ahora con mayor 
claridad, al informarme del reciente telegra
maal l\Iinisterio por la reiterada desobe
diencia atribuida al señor iLabarca; 

4. o Que para hacer imposible el servicio 
del prefecto actnal, le ha hecho separar su
balternos meritorios, y le ha obligado acep
tar guardianes y sarjentos incompetentes, 
cuando uo corrompidos, los que han hostili
zado al señor Labarca; 

5.0 En fin, que últimamente ha orijinado 
dicultades para el ,arriendo de casa para el 
cuartel de policía y habitacion del prefecto, 
pasando notas de carácter ambiguo que dan 
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oríjen a una dieultad respecto de habitacion 

para el seúor La barca. 
He creido, señor Ministro, que era ya ine

ludible una breve, pero e¡;;plícita manifesta

cion del juicio del intendente de O'Higgins 

respecto de las c1ificultade:,; pendientes en la 

adminisiracion de Cacha110al, porque solo 

así poLlrú el f;llprrmo Gobierllo estimar las 

aptitudes y situacion moral del gobernador 

de 1 ti e]lartamellto . 
Saluda a US.-(Firmado) .-Luis M. Ro

dríguez." 
Esta nota 11rYH fl'clw lle ~) ele setil'mbre de 

1919 :-- está aclualmrntc rn el ::\1illisterio. 

1\1e limito a dej,1rcstablecido que el cargo 

qur he fonnnla<1o está bien justificado y 

confinnmlo por personas cuya imparcialidad 

no p11(,(](, ser atacacla. 
COl1elnyo. seúor Presidente, pidiendo que 

se (lirij,1 olicio al :i\lillist('rio d('l Interior; a 

fin de q!le en vie copia autol'ir,ada del docll

mrnto ¡¡ qnr a(~a 1>0 <le dar lectura. 
El .;;el-IOl' Briones Luco (Presidentc).

Se el i l'ij i I'á el oficio q \le sol i ci 1 a el 110n O1'a

ble Diputa(]o 1101' 1\Iaipo, a nombre ele Su 

Sefíoría. 

COMISION MISTA DE PRESUPUESTOS 

Bl señor Briones Luco (Presidente).

POl1g'o el1 eliSCllSioll la renuncia del honora

ble Diput ¡¡elo ]lor L('hn, srfíor Claro Lasta

nia, (]d ('argo ele miembro de la ,comision 

1\Iista (le Presnpurstos. 
Si a la Honorahle C&mara le parece, daré 

por <1<:('pt,,, eL1 esa rennn(~ia. 
Acepta(la. 
Propongo al honorable Diputado por Chi

llan, sCllor Hellgifo, para reemplazar al ho

norl1 blr sefíor Claro Lastarria como m1nnbro 

de dich a Comision!. 
Si la IIllnorable Cámara no tiene inconve

nirnte, fpwc1ará así acordado. 
Aronla(]o. 

CONDUCTA FUNCIONARIA DEI" GO· 
BERNADOR DE CACHAPOAL 

IEl ,,:oilor Correa Roberts.-PennÍfame ia 

Honora hle Cámara moleste, por algunos 

minutos su atcncion, tratando de este asun

to, que realmente en el criterio del Di

puta,do que habla, no encuentra justifica

do pertnrbar el trabajo de la Cámara con 

asuntos admillistrativos (1e rsta naturaleza, 

qUE' purclen ser resueltos t'n la sala del ::\Ii

nistro. con ma,\-or razon en estos momentos 

que el Ministerio no reprrsenta combinacion 

política alguna y se encuentra al frente del 

Ministerio del Interior un político de tem

peramento tranquilo, que est01 seguro obra. 

rá ton toda cOl'reccion y justi<;lia. 
Pero, ya quc el Diputado por l\1aipo ha 

querido, dentro de este rccinto, hacer públi

eas las apreciacionrs que le merecen a sus 

cOl'l'elijional'ios políticos del departamento 

de Carhapoal los actos del gobernador, don 

Cesúrco Nal'váez, me enC1le11tro en la obli

gaeioll ele ob:-:eryar que cliehos cargos no tie

Jlen impodallcia alguua y que solo son pe

qneJ¡eees qul'. eomo mui bi('n lo dijo el señor 

::'lEn i ':t1'O (1d Interior, rmanan de rencillas 

poI í1 icasl ngarcfías. 
El hOJlorable Diputallo por ::\1aipo e811re· 

s(¡ (11le en la Sl'SiOlI del 9 ele julio habia hecho 

cargos contra el gobernac1or ele Cachapoal; 

realmelltc. aunque no cspl'esó euúles eran 

ellos, s(' rl'Íirió en jencral 'H dillcultac1es den

tro (le la policía, ]Jara lo cual el ::\Iinistro, 

srílol' 8Cl'l'illIO, envió al inspector de poli

cías. Sl'UO)' ::\Iartín('z, ('n Yisita, (¡nien, en un 

i11 [01'11ll' pasado con [echa IR c1(~ agosto al 

sl'iíol' ::'I1in ist1'o, como rcsu1taclo de ella, cu

ra copia 1('np:o eH mi poder, cspresa que no 

ha i Ji illg'n 11 eargo contra el go b(~rnador. 

Posteriélrmpllte, ('OH fecha 8 y <) de setiem

hre. llegaron las notas c1rl intenc1ente, a que 

se ha }'pf('rülo cl honorable Diputado; en 

estas nota,,, se hacen algunos cargos contra 

el golJrrlla(]o]', como ser la traslacioll de reos 

(lel hospital y haber puesto en libertad a una 

reo, cargos que realmente no merecen la pe

na de o(mparse de ellos, por encontrarse el 

primcro autorizado por un auto del juez y 

el segnndo 1101' lUlber sucedido el hecho án. 

tes del ill[orme del inspector y en que se da

ja estableeido que no tienen importancia ,al

guna. 
Fuera de 10 ya espresado, el único cargo 

que resta es el que el gobernador de Cacha

])oal, al reeibi!' un telegrama del l\Iinistro 

elel Interior, por conducto elel intenelente, 

en que se ordenaba se tras] adara a Santia

go el prefecto de policía, contestó directa

mente al ::\lillistro del Interior, en la siguien

te forma: 
"Penmo, 30 ele agosto de 1919.-,Señor lVIi

nistro del Interior.~Santiago.-A~-er auto

ricé preferto para que se trasladara ese ~Ti

niste1'io hoi, órelen qne me dice no cumplirá 

por no convenirle todavía. Habiéndole rei

terado su traslado, ha insistido en desobe

diencia,. 
Lo hago saber a \~. IS. -para fin('s consi

guiente_~(Firmado) .~C. Navarro." 

Bsta omision del gobernador, de no ha

berle mandado estetelrgr,ama al Ministro 

por conducto del intendente, es la que ha 
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provocado las aprr.cia.ciollr.s (jlll' ('ste funeio
nario formula en sus 110tas contra el gober
!l ac1or. 

Como ye ht Honorable Cámara, no hai ra-
1':on alguna para ocupa r d tl{,lllpO en asulI
tos de tau llIÍnima impor-taneia ;-- ([ue basta
l'Ú quc cl SeDOl' ::\finistro del Interior se pro
poreielle los anteeeelentes, para nT que 110 
11 ai nillg'lllla graveclacllli importélllcia en los 
('argos formulados. 

Antes de terminar, debo manifestar a ~a 
Honorable Cámm'a que el gohernador de 
Ca(,hapoal, (1011 Cesúreo Kayarn l, cue1lta con 
casi la unanimidad (le los habitallles elel cl(~
pa]'1 amellto donde ejerce sus fllllciones. 

He ]lnesto en llIanos dé'! s{'no!' ::\1i1li8t1'o la 
si¡tu i ellte so licitu el : 

"S(·fioe intelldcnte ele la prllyincia: Los 
ab~l;jos sllsel'itos, pJ'opietarios ~- y('einos dI'[ 
deJlc1l'i amento deCaclw]loal. ~ill c1istinci')11 
de ideales J)olítieos, a l:"S. resjlei llO,~altlen t e 
deeimos: 

Quc ]¡abiCmL1011os impuesto con sorpresa de 
las pllblieaciolles calumniosas en contra d~ 
lluestro g'olJcl'lwclor, (1011 Cesáreo ~avarr(), 
que <l])8reeen en los periódicos "La Cruz" 
de Pelllllo y "El Jlldelle.llclic·ntc·' (le Ralwa
gua. ¡" <11](', seglln dic:ell, habn 1's. pasarlo 
un informe al ,snpre111o Gobierllo pic1iewl') 
la .sepan1l'ioll del g'ohel'naelor. 

;\OS haeel110s 1m c1eher de esiricta jllstieia 
eH pedil' a FS. C}tH" si didlO illforme flle
ra efectivo, se sirva reeonsi(lel'arlo por 
cnanto el "eum' gobenl[lclor, don Cesáreo 
Xav<llT(J, desde qne se llizo C,lrQ'o del pues
to (lIle i all dignamente (leSnl1p(,I¡'a a ent(']';\ 
satisfaerioll, 110 nos ha llculo .i<1ll1as Hn moti
vo de Cj11e.ia C'n sn (~ontra, ni 11111(·110 ménos en 
el senti(10 a() pedir su separacioll, siéndonos 
siemprc~ g'ilrantía para todos lo,; habitantes 
ele e.stc departamento, 1Jor su scriec1ad y co
rreccioll en el desempeño de las funeiones de 
su earg'o, en que debe continuar. 

En eonseenelleia, a "GS. pedimos se sirva 
eleyaral conocimiento del Supremo Gobier
no nuestra peticiono 

Es jllsticia.-Fic1el l\féndez, primer alcal
rle de Coltauco.-Floridor· Cornejo, rejic10r 
de Coltanco.-Olegario Astete, subdelegado. 
---.,Hermójcnes Astete, segundo alcalde de 
Coltauco,-.Toaquin C'ámus.-JlIan Basso.
.T. D. Hernálldez.-H. 1. N aredo.-O. A. 
Nareclo O.-.J. l\I. Miranda.-,T. de S. Díaz. 
-Aníllal SotO.-Víctor lV1. Roman.-José C. 
BustOR,~Cárlos Arce B.-Custodio Busta
mante.-Cúrlos E,. Valenzuela.- Alfon:S0 
:J1o¡.-a E.-Ferlerico González,-Rojelio Za
Illorano,-~~rturo Olgnin,-Abel Meneses.
RHlllOll EspinosaS.-.Tuan R. Gálvez, reji-

d(JI'.-,Tuilll Itnrriaga.-Luis A. Briceuo, 1'e
jirlol·.--IEleHierio Zamorano.-I. l\1allI'íque:: 
::-; . --José de la C. ES]linosa.-Ascallio Soto 
B.--L. Asterio Gortari R-ICárlos Astete.
ElII'iqne López V.-Luis A. Hmlríg'uez D.
.J. Uutiérrez V.-ElIri([llC 2.0 Bn1'mcste1'.
Aníbal lIenríquez.-A. EscoLar G.-Luis IL 
~algado.- Hilario 2.0 Escobar.- Salltiago 
.Tara.-Felipe ljrbina, primer alcalde de PCI.l
Ino.-Roberto Agal.-Félix Poblete, segull
¡Jo alc'alele elc Peumo.-E, 'l'esseria A,----'Ca
'-etallo J)í,1Z.-~'I.., Hoces.--,\l1astasio Hoces. 
~-.T. IJ. Cornejo D.-Y ('rdecíac1(~s lTarbin, ex
;iw'z de suhdelegacioll.-}1all1wl Bustamall
te.-Yíctor Tobar.--1Cúrlos S. Tobar.--H. ~.\r
ee JL-.J. Gnlllecillc10 Cáceres.-::\Iisael Fuell
te:-;,-::\1anue! ".\l'e11<IS, l'cjic1or de Pemno.
Luis Díaz, l'ejidor Penmo.-F. L. Díaz R
Arlol t'o BéllTet'a, rejic10r ele Llallallqnell.
,Oído]" 'rones R.-Luis Bcl]evel'J'ía J),--AJe
jallCll'o l'ard,-Osvalclo Pal'et.-Arluro ::\1u
jiC'a,-A. B. HUIlS1el'.-·(j, Hugers.-A. Díaí: 
8.--1.ui" ::\Iic¡nel S.-Luis U. ~I.-R Gndl. 
-Arturo Arl'¡ter H.-Manuel Díaz M.-,Jo
SI'· "\Y.--.Tosé M. Poblcte.-Fl'<lllcisco López 
G.-,TUHll H.--C. ::\faC'()eeti.-~\1fr('c1o Queza
(l<!.--LilJm'io rlloa.-.Tu<lll (le D, .Jilllénez,
PedJ'o COlltrera~.-,J. ::\1. Arellal1o,--IK Ló
pf'~ l r,-G, Bllnsmete1' Z .. rejic1oJ' ele La Ro
S;l,-}f:lIlllC'l A. Lagos, rejiclo]' (le Penlllo.
,Torje Yal(liviec;o 1\ 1ll00'.-Héci (JI' ::\rnj ica, 
lll'imcr alcalde ele Llallallqllen.-Almniro He
l'~'('ra CL-Hoyol'(l .T. ele S.-Hanl ()valle N. 
--Rnperj() O\'a11e N.. rejidor de Llallauqueu. 
-oJosé dd Tdllsito Brieeño.--Yíetor ::\I. 
Ac llllrra.--]j'ra nciseo GOl1zález.-A lljell Ca
I'o(~il.-Belisill·io 2.0 Trlljill 0.-0 R 1;rie 1 rrbi
Ha Flo]'es,-~(l1'Ciso 2,0 Caso.-Luis Al'ee B." 

~oli("itTld firmada pOI' 1m; alealcles de las 
('CiJlIlUlas de Pell1110, IJlalJawluen, ,coltaneo 
y lj<l llosa, (iue forl1lan didlO departamento, 
si'gniclas de cien firmas, todos ]ll'o])ietarios 
/'ei'petables, ¡.- a la cnal deho agTeg'<lr las c1f,
el;:¡r<leiones yerhales de Jos l'espdables veci
n()~, don TJuis "\Valkel' y don Rpcal'edo Ossa, 
primer alcalde de Iúl Rosa, quienes me han 
espresado que el gohernador cnenta con la. 
eOllfiaJ1za de ellos. 

J<;speI'o CJuc el señor Ministro, con estos 
antecedentes y con las informaciones qne so
br(~ los últimos acontecimientos sucedidos en 
el p11eblo de Penmo 'Y que han levantado 
pI'otestas contra el ]1refecto de polieía, que
dal'á convencido d(; la falta de fl1ndamento 
(' importancja de los cargos formulados 
cOlltra el gobernador. 

liJl señor Lira (don Alejo) .-Pido la pala
bra, sellor Presic1ente, por unos breves mi-
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nutos para contestar al honorable Diputado 
por Ra ncaglla . 

El sellor Briones Luco (Presidentc).
Con la yénia dd hOllorable Dillntaclo por 
'l'ocopiJla, po(lria conceder la palabra a Su 
SeiíorÍa. 

El Sel101' Gallardo Nieto.-Es Ullasunto 
demasiaclo clOllléslil'O y llO vale la llena OCU
pa]'f;e ele él. 

El selior Herrera Lira.---'Parece que la ele·· 
fensa estaba e;.;erita úntes ele e0110Ce1' los an
teeec1entes. 

Bl sQliol' Robles.-; A qné 1101'<1 es la vota
cio11, seiío!' Pl'('sidelllc~ 

El señor Briones Luco (Presidente) .-
A las C'illro ele la tarcle. 

El sello!' O'Ryan.-lo 110 te1l(1ri,1 ineon
VC'l1iellte qlle ]¡;l\¡lanl el hOllorahle Dipula
rlo po]' ::\Iaipo, siempre que fnera por hreves 
miTI11 I os, 1l()1'([l!!' teJI.'.,!'o Cill(, hace]' ,ilg'unas 
ollsl'naeioJws al seiloJ' ::\Iillistro del Inte
rior ¡,- :-;n S6Íln'ía no ('stú ell la Sala en este 
mmnel1to. 

El ;;('iior Gallardo Nieto.-Poc1Íamos tenel' 
U1la sesion eS1JCeial ... 

El s('II.'n' Briones Luco (Pre,"\¡(lente) .--
'rie1!(, la p,llahra (,1 bOllorahle Dilllltaclo por 
:Uaipo. 

El seiíol' Lira (d01I Alejo ') .~Contestaré 
bl'<'YrlllC'lIte. s('ilo)' P]'('"iclrJli e. lfl defensa 
CIne el lIOJlOn¡])le nillU1;Hlo 1101' Han('a~!.'ua 
araba (le hacer (ld golll'rl1a(lor de Ca \'11 a
r oal . 

Desel(' lueg'o. he (le rectificaJ' al honorable 
Dipl1taclo la ,lseye]',wio11 que hiciera de que 
la ("'úmara llie]'(le sn tintlllO oenrúmlose ele 
este asunto. 

lO esi imo, seiíol' Prrsi(lentr, (111e no se 
pipl'cle el tiempo fi"ealizaJJ(lo los actos de los 
fnllC,illll<1l'ios llllhlieos CllH' como el g'oberna
elor (le Ca(·hapo,il11o sabell cumplir Sil c1eller, 
ni sn 11en imlli)';II' las ~!.'ar'llItÍa s de Rel'ier1a(1 
que tiPl1l'1l la (1)1 igaeion (lc' ofre('er. 

ElI seg'ul1(lo lng'ar, no 111(' he ]]('cho eco en 
esta Cúmanl, ('O11l0 lo sostnvo Sn 'SeuorÍa, 
el Dipnta(lo por Ra11('ag'ua. de la opinion (le 
mis eOlTelijionarios rrspecto de aquel gober
nador. ::\11' hr 111'('110 ('('o (lp la opinioll mui 
autorizada (lel 111'opio sefíor' intplldente ele 
O'Hig'gins, snperior jrrárquieo elel goherna
flor illcnlpaclo -:-' que prrtenpceal partido 
liberal clocirinario. por lo cllal RU opillion 
no poc1rú ser t;;tehac1a (lr falta ele imparcia
lillad para juzg'ar al señor Navarro. 

En contra ele la opinion del honorable 
Diputado por Raneagna. y (le ]os vecinos 
que firman ]a presentacion a qne Su Señoría 
ha almli<lo, yo opongo la del señor Rodrí
guez, que sirve la Intendencia ele O 'Higg'ins, 

." le opongo leyendo como lo hice la nota.. 
de este fUllcionario ('n la cual confirma pIe' 
namC'nte los ('argos por mí formulados elt 
cOüira del gobel'nador ele Caclwpoal. 

Esta nota, ~OlllO pudo observar la Cáma
ra, anula ]lor eompleto el mérito del infor
me (ld ill;.;pector de policías fisC'nles, ya que 
el seuol' Hodrígllez Re refiere ('11 ella a he
ellos ('oncl'<'tos ,\' eateg<Íricos (1ne demuestran 
qne el señor ~n\'alT() se ha heelJo ael'eeclol' 
a los C'011C('ptos que aqní Sr' han emitido res
pecto de SIl eOllcl ncta fnncionaria. 

Por lo c1(,lllas, si yo he traido estos antece
dentes a la Cámara ha sido porque a pesar 
de q \ll' 1 a IlOta (,JI Clles tion II eva 1'eeh a 9 ele 
sdiem 111'(', ;¡ un el ::\Iinisterio JIO ha adoptado 
llillg'n11<1 rc~()lucioJl encamillada a regulari-
7, al' la situa('ioll creada en c'l departamento 
de' Cae]¡ap();ll ('OH oC'asioll ele la aditurl asu
III i(la por Sil golH'l'nac1or. 

'!'C'rmino, selior Presidellte, espera.ndo que 
el señor ::\fin iStl'() (11'1 J Ilteriol' se llabrá de 
sC']'vir adopta r sin p\>rclicla (1(, tiempo, la re
soJlleioll (jlH' ('11 yi"ta ele aquella. nota sc, im
pone para volver ;¡ la lLormali(lacl d depar
tamento 11l' (',I('llnpoal, que lla ller<1ido su 
trallquilirl<!(l desde que (lié llevado a la go
hel'llllcioll el srílor ~aYalTo. 

TIFUS EXANTEMA TIC O EN CHILLAN 
Y EN COMBARBALA 

El sef'íoJ' Briones Luco (Presidente).
Se va a 11<1]' lc'c'lura a dos tele~!'l'amas qUe 
han si(lo ell\'ia(los a la ::\Iesa. 

El s('fío]' Secretario.~EI Rello)' Gallarrb 
Nic,to solieii:t que se clé le dura al siguiente 
telegrama ncibi(lo pOI' Su SeJ1orÍa: 

"'l'elc'granla ele Chillan, :!:.? ele novipmbre 
ele 1919.--,Sc,liores Ga lYarinCi Gallardo Nie
to ¡,- Zenon l Trrlltia ::\Ianzallo.-Santiago.
Este Consejo ha Jlcdiclo ausilio al Gobierno 
par'a combai il' tÍfus exantemÍltico que p1'o
gTPsa forma alarmante; remn'sos ,arbitrados 
p:l1' }Il1l1 i(;ipalidatl desatendienclo torlos otros 
servicios p;¡rH ata('al' esta calamÍrlad públí
ca ('stún agot.adoR. Si el Gobierno no c1a au
silio inmeeliato, COllsejo eledina toela res
ponsa hilidad. Hop:amos ayuda ustedes ante 
1J0hierno, ,\' solicitar visita sl'ñm' clil'eetol' 
jenrral de Sanidad para que com;tate gr,a
veda(l epidemia. :BJstimamos a 11s01utamente 
insdispensahle que Gobierno destine como 
mínimum srsellta mil pesos para continuar 
aten('ion rnfermos hospitalizados actualmen
te. A; entoR salnc1os.~Ricardo Solar, presi
dcnte) Consejo TTijielle.-Doctor Aníbal Con. 
treras, secretario." 
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El seiíor Urrejola don José Francisco ha 
l't'cibido otro telegrama de Combarbalá, que 
dice así: 

"Tele¡nama de Comharba 1 [l. 24 de llO

viembn' -de 1919.~Señor Francisco Lrl't'jO
la.-Cámara de Diputados.-Santiago.-De
searia ele su huena voluntad manifieste a ::\Ii
nistro Interior la grave situacíon Cogotí, 
€pidemia de tífus desarrollada en ésta, ha
hiendo hasta casos de los cuales el 45 por 
ciento fatales por falta de médicos y medici
nas, lo que agradeceré sinceramente en mi
nombre y del pueblo.-Rafael Tauler." 

HUELGA DEL PERSONAL DE TEFONIS
TAS DE SANTIAGO 

El sl~fíor O 'Ryan.-Lamento qne no se ell
cuentre en la Sala el señor Ministro del Ill
terior. ponllle üeseo forlllularle algunas ob
servaciones que se relacionan ('ou uu asunto 
que. a mi juicio, necesita una rcsolucion rá
pida,; espero, sin embargo (llle el sefíor ::\Iillis
tro ,~e imponc1rú por la prensa de mis obi'(~r
vaciones. 

Es el caso que, como la Cámara sabe, (m 
Sallt iap:o se 11 a desarl'oll ndo una Jmelga de 
telefonistas. 1m personal de telefonistas es 
compuesto en sn 111il)'or parte de mnjeres, y 
pareee <¡ne el seiíor Ministro no se ha im
pllr;;to c1e esta situacíon y ha facilitado ele
melltos del hatallon c1e Trl~g]'afos para 
l'eemnlazar a estas niñas durante la hucIga. 

El; repetidas ocasiones, clesde estos han
"COS, s(' han 1 evantado voces para sosten el' 
qne el Gobierno no debe intervenir ni a fa
vor ni en contra de uno ni de otro bando en 
estas euestiolles entre obrer'os y patrones. 

Cualquiera que sea la medida que adop
te el Gobierno rn este órden de cosas. ,-a 
sra a favor (le los obrrr08 o dI' los inc1ustrl'l
les, erro que el Ejecutivo no 11<1(:0 buena obra 
al mezclarse en estos asunto en tal forma, 
pues debe obrar solo como amigable compo
ncdor. 

iSin emhargo, no sé a qué títnlo se ha ilU
torizac1o al Batallon dc Telégrafos para CJue 
concurra a reemplazar a estas modestas 
obrerafl miéntrafl dure la huelga. 

Estas nifías se han levanta(lo cn huelga, 
porque no han sido atendidas las peticiones, 
a mi juicio, mui justas que hacen para que 
se les aumenten sus sueldos, ya que estos 
son escasos y los medios en que trabajan son 
del todo inadecuados. Las salas en que tra
bajan se mantienen en tales condiciones de 
falta de hijiene que no puedcn precaverse 
ve Ias enfermedades, sobre todo en los tiem-

pos que corremos en que hai tantas epide
mias. 

En esta situacion, y cuando ellas se levan
tan pidiendo primero el mejoramiento de los 
Ralarios y en seguid,a el mejoramiento de las 
('ondiciones en que trabajan, para no estar 
espuestas a las epidemias, los patrones se 
llieg'an a ilceptil!' estils peticiolles y luego el 
Uobierno las reemplaza con elementos del 
}Jjército. 

¡Esto no es ju"to, ~- deseo que el señor l\Ii"" 
nistro del Interior se imponga por la pren
sa de estas observaeiones para que nos diga 
Cjué moti vos a tenido 11ara tomar esa detel'
mi]] acion. Termino, por ahora, reservúnc1o
ltle el derecho ele haeer otras observaciones 
una yez que conteste el señor Ministro" 

ELECCION DE CONSEJERO DE ESTADO 

El sei\or Briúnes Luco (Presidente).
En cOllformidad al acnerdo de la lIonora
bleCúmara, correspollCle proceder a la elec
l'ion <le consdero de ;Estado. 

,se ya a llamar a los scfiores Diputados 
i1 depositar' sus votos. 

Recojida la votacion entre 95 votantes, siendo 48 
la mayoría absoluta, dió el siguiente resultado: 

Por el sefior Enriqne Mac-I ver. 
Por el sellor .Torje ::\Iontt. . . . 
Por el selíor Agustin Boza Lillo. 
Por el sofíor Javier Figneroa. 

iSuma total. . . . ,. 

48 votos 
45 " 
1 " 
1 " 

95 votos 

El seltor Briones Luco (Presidente).-
Queda, ('n consecuencia, elejido consejoro 
de Estado el señor don Enrique l\Iac-Iver. 

(Manifestaciones en las gaJerías). 

El sefior Briones Luco (Presidente).
Prevengo a las g'alerías que si vuelven a ha
ccr manifestaciones, las haré despejar. 

PUBLICACION DE SESIONES 

El selíor Secretario.-.JEl señor Robles for
mula indicaeion para qne se puhlique la se
"ion de ayer . 

. EI señor Silva Somarriva.-Y que se pu
b! ique tamhien l a de anteayer. 

El señor Secretario.-El señor Silva So
Ir,arriva modifica la indicaeion del señor Ro
hles, en el sentido de que se publique tam
hie11 la se8ion de anteayer. 

El señor Briones Luco (Presidente).-
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En discui:iion la indicacion con su modifica

cion. 
,El sellor Gallardo Nieto.-¿ Ei:ita indica 

cion requiere unanimidad 1 
Ei sellor Briones Luco (Presidente).

Nó, honorable Diputado, porque se ha for

mulado en 11na sesion ordinaria en la hora 

de los incidentes y se votará al término de 

éstos. 
El sellor Gallardo Nieto.-Pido entónces 

segunda üiscusion. 
El sellor Briones Luco (Presidente) .-

Quedará para segunda discusion. 

PETICION DE ANTECEDENTES 

El sefíor Torreblanca.-¿ 11an llegado los 

antecedentes <111e he solicitado c1el l\liniste

rio de la Guerra? 
El SClUOl' Secretario.-No han llegac10 los 

antececlpl1tes a qne cl sellor Diputado se re

fiere!. 
El Cieil()r Herrera Lira.~Por mi parte iba 

a pl'l'glllltal' si han llegado los antecedentes 

que be ¡welido talltas veces relacionados con 

la Empresa de los Ferrocal'I'iles: monto c1el 

déficit lid presente año, cantidades que 

ac1euda la Empresa a las instituciones c1e cré

dito, elltradas calculadas para este allo, etc., 

etc. 
El seuol' Secretario.-Los antecedentes a 

qne se rcfjel'(' el sellor Diputac10 1,01' Santiago 

110 han llqt<l<10 aun a la Cámara. ~ 

El SellOl' Herrera Lira.-V oi entónees a 

solicitar del sellor Presidente que se sirva 

reiterar el oficio, solicitando el envio c1e es

tos ,anteeedelltes que neccsito conocer. 
Seg'un los ,Illtecedentes que tengo, la Em

presa ele los J''c~ITocarrilcs tiene un déficit de 

70 a 80 millones de pesos. La cilrga no se 

moviliza. Las obras nuevas en consiruccion, 

entre la estacion del Baron en Valparaiso, 

que son indispensables para la movilizacion 

de la carga, sobre todo ahora que sc ha ha

bilitado una parte de las obras del puerto. 

se van a paralizar por falta de fondos. 
Yo tCll¡.>:O entendido que la Empresa de los 

Ferrocarriles ha tomado un empréstito de 

21 millones de pesos de la Caja de Crédito 

Hipotecario, y ha contratado una cuenta co

l'l'iente con el Banco de Chile, por 40 millo

nes; y ('stos fondos los está empleando en 

objetos c1iversos de aquellos a que estaban 

destinados. 
El scrvicio de los ferrocarriles no puede 

continuar en esta forma, porque los perjui

cios que puede recibir el pais serán enor

!mes. 
Es por esto que yo he solicitado los ante

·cedentes a qne me he referido, porque este 

servicio no se hace en la forma que todos 'an

helamos; si ellos no llegan, tendré que darle 

carácter de interpelacion a mis observacio

nes, porque veo que el Gobierno no presta 

a tencion él reclamos que se hacen. 
El señor Ministro del ramo talvez no ha 

tenido oportunidad de imponerse de la fal

ta de atencion, de parte de la Empresa, pa

ra mandar los antecedentes solicitados. 

La industria y la agricultura especialmen

te sufrirán enormes perjuicios si el servicio 

continúa en la forma tan deficiente y tan 

mal conS11 1 tad a en que hoi se hace. 
l.:ltimaH!fllte no se han trasportado, made

ras del ~ill', a pesar de haber grandes canti

daelC's en ~ll g·unas estaciones del sur, mién

tras aé11Ü ::;l~ pstá careciendo de ellas, lo que 

ha trai·c1o una. alza estraordinaria en los pre

CIOS. 

J<Jl acarreo, como todos sabemos, estuvo 

paralizado cerca de dos meses, debido al ac

cidente del Aehibueno, que no fué fortuito 

porque los parti.culares denunciaron a la Di

recciol1 oportunamente el peligro que habia, 

y a pcsar de todo, no se tomaron las medi

das de seguridad para evitarlo, pudiendo 

haherlo hecho. 
Es mni penoso tener que estar constante

mente haciendo cargos de esta naturaleza; 

pero tl'atándose de un servicio de la impor

tancia de los Ferrocarriles, no pueden dejar 

de hacel'se, sobre todo, a la Direccion Supe

rior de la Empresa que desatiende las jus

tas peticiones del público. 
Es nece'sario excitar el celo de la Empre

sa para que cumpla con las obligaciones que 

j iene de dar facilidades para el trasporte de 

mercaderías con la oportunidad que se re

quiere. 
Como digo, señor Presidente, csperaré de 

nuevo el rcsultado del oficio que se va a 

mandar y Ri aun no llegaran los datos que 

tan reiteradamente he solicitado, me veré 

ob1igado a formular interpelacicn sobre los 

servicios de la Empresa. 
El señor Briones Luco (Presidente).

Se reiterará el oficio, solicitando los antece

dente que pide el honorable Diputado. 

El "eñorSecretario.~El señor Urrutia 

IbáiÍl.e7: solicita que se oficie al señor Minis

tro del Interior, pidiéndole copia de todos 

los antecedentes que existen en el Ministe· 

rio sobre la conducta funcionaria del prefec

to Stuardo de Pitrufquen y del gobrenador 

de Villa Rica, sellor Travella. 

EMPRESA DE AGUA POTABLE D.E VAL
PARAISO 

El señor Silva Maquieira.-Ruego al se-
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ñor Presidente que se sirva recabar el asen
timiento wlánime de la Honorable Cámara 
para que se despache sobre tabla un proyo('
to que ya está aprobado por el Senado e il,
formado unánimemente por la (jomision d,' 
Hacienda de esta Cámara, y que se refiere a 
conceder a la Empresa de Agua Potable di) 

\T alpa r:tiso la autorizacion neeesaria pa ra 
contratar 1IJi empréstito en cuenta corrieTdl~ 
en uno de los Bancos, a fin de poder dar 
moyimiellto a los servicios de la Empresa. 

El proyecto no demandará gasto alguno, 
pue,; es únicamente para dar facilidades a 
la Empresa, C011 el objeto de que pueda aten
der sus servicios, porque ella recauda su ~ 
derechos o contribuciones mensualmente, y 
en call1hio, no tiene cómo hacer sus gastos 
en la mitad del año. 

Cuando rsta Bmpresa de Agua Poiablp 
era ,)(Iminisü'ada por la Municipal idad elP 
Yalparaiso, las instituciones banearias no 
ten ia II ineOlrveniente eJ1 abrirle crédito por 
cn'ei(las sumas. 

Pero la ciJ'eunstaneia de que esa Empres:l. 
ha,va pasaclo a ser tiseal las mismas institu
ciones se han negado ahora a efectuar los 
préstamos que haeian anteriormente mión· 
tras ellos no sean nntorizados por una lei 
(le la República. 

Es un aSl1llto sumamente sencillo, que pue
de ser despachado en dos minutos sin diseu
SlO11. 

El seuO]' Briones Luco (Pre.sidente) .-
La Cálll,ll'a ha oido la peticion del honora
ble Diputado por Valpariso para (}ue se des
pache sobre tabla 11n proyecto qne autoriza 
a la Empresa de Agua Potable de Valparai
so para contratar uu préstamo en cnenta co
rriente rn un Banco, con el fin de atender 
los sC!'Yieios de agua potable de esa ciudael. 

El seJío]' O'Ryan,-"!\le adhiero con mucho 
gusto a la petieion del hOllorable Diputado 
por Valparaiso, porque conozco tambien co
mo Su Señoría la situacion de esa Empresa. 

El selíor Ruiz (don Cárlos A.)~Entiendo 
qne pste proyecto es el mismo, por el cual 
iba a pedir preferencia el honorahl e señor 
Sefíol'et., por lo que, enauseucia de Su Seño
ría, adhiero a la peticio.n que ha hecho el ho
norable señor Silva Maquieira. 

El señor Briones Luco (Presidente).
Si 110 haiinconvenieute por parte de la Cá
mara, quedará acordado despachar sobre ta
bht este proyocto. 

Acordado. 
El selñor pro-Secretario,-El proyecto di

ce así: 
"ArtÍelllo único.~Autorízase a la Empre

sa de Agua Potable ele Valparaiso para pe-

di)' propnestas públicas, destinadas a con
tra tal' un crédito bancario 11 asta por la su
ma ele quinientos mil pesos ($ :)00,000), a fin 
de destinarlo a fondo de esplotacion ele la 
referida Empresa, bajo las eoudiciOlles ClUC 
dejcl'minará el Prrsidente ele la República." 

El sciíor Briones Luco (Presidente),~ 
En disellsion jeneral y particlllar el proyec
to. si lIin/DUl honorable Diputaclo se opone" 

Aeordado. 
El señor Barrenechea.-Ell eorrelacion 

en 11 1 a a eti tuc1 manifestad a por al glll LO S se
ñon's Diputados en el lllomento ell que Sb 
tntl.ó clel pl'oyec1 oCle eOllclonacioll ele una 
c!cllc1a a la :\Inlliei]);¡lidad de 'ro"opillil, quC' 
,se l!Iostraron inexorables ell 11etlil' antececlen
t('~ para jnz9:ar de la utilidad o necesidad 
el" <lespaeJI<lI' ese proyecto ele lei ¡'" pidiendo 
toda\'Ía que se retirant de la tablil de fácil 
,l"spilcho Ila,.;ta que esos antcepclrntes fuesen 
t1"tic1os a Le Cámara, yo clebe!'ia hacer lo 
Jll i S 111 o al tra ta rse ele este pro recto que se 
n'Avl'e a la einc1ac1 ele Valparaiso; pero ahri
!l'O otra clase ele scntimientos ¡'T me bastan 
las ,1GS ]lnl:lhras Cjnc~ cl distinguido Diputado 
por Yalpa]'aiso. sellO]' Silva :\Iac¡uieira, ha 
dicbo pnra ('!';plieill' estos allj (',,('c1entes, In
ri! que ,"0 retire toda oposicioll a la cliscllsioJl 
de este ]ll'o;."ecto·, 

El ,~píí()l' Silva Maquieira,-Agradezco la 
belli)yolcllt:ia del honorable Diputado por 
Taltal. 

El ,,('líor Brionen Luco (Presidonte).
Cerra<lo el debate. 

Ell votacion el proyec.to, Si no se pide vo
ta('ioll lo clar6 por aprobado. 

1\ pro,hado. 
T('l'lllinada la primera hora. 

TABLA DE FACIL DESPACHO 

El f'>eñor Briones Luco (Prrsidente) ,-
Anulleio para la tabla de fácil despac.ho dl~ 
la s('sion ]wúximo los siguientes proyectos: 

Proyecto que autoriza al Presidente de la 
R(~pÍtblica para raúficm· el eOlliTato ael re
f(,I'('llclum, celebrado entre el Ministro ele 
Chil(, ('n Italia y la Compañía 'rl'ansatTánti
(~a Italiana, relativo al estableeimiento de 
tilla línea elr navep:acion entre ]os puertos 
<le J{·nova y de Valparaiso. 

Pr')~'('eto que moclifica la lri c¡ue autorizó 
la ej,'cneiou ele ohras de rrgadío. 

Proyedo sobre creaeion ele una sub-comi
saría 'en Ñuñoa ~' que aumenta la dotaeion 
ele la polieía de Santiago. 

Proyecto que condona a la Municipalidad 
de Toeopilla una deuda que tiene a favor 
elel Fisco. 
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LEI JENERAL DE PRESUPUESTOS 

El señor Briones Luco (Presidente).
Dentro de la órden del dia, continúa la dis
cusion jeneral de la lei de presupuestos, con
juntamente con los mensajes del Presiden
te de la República, en que se solicita autori
zacion para cobrar un impuesto adicional 
sobre la contribucion de haberes y un im
puesto adicional sobre los valores mobilia
rios v con el cálculo de entradas. 

Ti~ne la palabra el honorable Diputad0 
por Santiago, señor Claro Solar, que que
dó con ella. 

El señor Claro Solar (elon Haul) .----cEn la 
sesion anterior .. [. 

El señor Silva Campo.-¿ (~uiel'e permitir
me unas dos palabras el honorable Diputado 
por Santiago? 

IEl selior Claro Solar (don Raul) .-Con 
mucho gusto. 

CAJ A DE CREDITO N AVAL 

El sellor Silva Campo.-y oi a hacer una 
peticion 'al r:>Clñor Ministro de Hacienda. Se 
refiere al funcionamiento de la Caja ele Cré
dito Naval, que se estableció por lei de 20 
de febrero del presente año. 

Esta Caja no ha podido funcionar, lo que 
está ocasionando graves perjuicios al comer
cio marítimo. 

Desde luego, tengo conocimiento ele que 
hai solicitudes de préstamos en letras hipo· 
tecarias, presentadas por valor ele 12 a lE 
millones de pesos que tienen relaeion natu· 
ralmente con la construccion y adquisicion 
de naves. 

Por otra ])arte, el personal de esta Caja 
está en aetnal servieio y como no se han 
consul ta<lo sus sueldos, estos empleados es
tán sirviendo ad honorem, lo que es una 
situacion irregular. 

Por estas razones pido al señor Ministro 
de Hacienda que despues de estudiar los an
tecedentes indique a la Honorable Cámara 
qué medidas va a tomar para que funeione 

regularmente esta institucion, tan importan
te para la industria naviera del pais. 

El señor Subercaseaux (Ministro de Ha
cienela) .--C'oneuerdo en basoluto en las apre
ciaciones que la Cámara !acaba de oir al ho
norable Diputado por ¡San Cárlos, en lo que 
respecta a la importancia de que la Caja 
de Crédito Naval éntre cuanto ántes en fun
cIOnes. 

Efectivamente, he estado estudiando la 
conveniencia de presentar a la considera
cion de la Honorable Cámara un mensaje 
que reforme la lei en eiertos puntos que ne
cesitcm ser reformados para asegurar a esa 
institucion su mejor funeionamiento. 

Espero en pocos dias mas tener resuelta 
esta cuestion y presentar a la Honorable Cá
mara el mensaje correspondiente. 

El señor Silva Campo.-Agradezco la be
nevolencia del honorable Diputado por San
tiago y doi las gracias por su respuesta al 
señor Ministro. 

IEI señor Errázuriz Tagle (vice-Presiden
te).-No hai número en la Sala. Se va a lla
mar¡. 

Despues de un momento. 

El seiior Errázuriz Tagle (vice-Presid~n
te) .-Se ha llamado durante el tiempo reg la
mentario y como no hai número en la Sala, 
se leyanta la sesion. 

Se levantó la sesion. 

Al levantarse la sesion se encontraban en la Sala 
los siguientes señores Diputados: 

Arancibia Laso, Barrenechea, Bermúdez, 
Briones Luco don Ramon, Claro Solar, Con
cha don Abaraim, Cruzat Vicuña, Díaz Gar
ces, .Errá,mriz Tagle, Garces Gana, García 
don Ignacio, Herrera IJira, Lezaeta, P.are
des, Reyes del Rio, Rivas Vicuña don Ma
nuel, Sánchez, Silva Campo, Silva Cortes, 
Silva Somarriva, Torreblanca, Urzúa y Yá
val'. 


